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nuevamente a la Mesa excite a la Comisión mente su pensamiento, en presencia del pa

de Gobernación a emitir dictamen sobre el bellon nacional y auspiciados por esas dus 

proyecto de lPy electoral que ~l presentara grandes figuras: Roosvelt, genio de la De

desde la tercera sesión de In presente legis- mocracia y Dario genio de la raza. Pero 

latura, ley de altisima importancia mayor- que desgraciadamente sufriria error quien 

mente en los actuales momentos en que el tomara como es eje la libertad que se res

Presidente de la República ha abierto la pira en este recinto, como la que reina en 

campl\ñ.a electoral no existiendo pauta para toda República, porque es muy diferente. 

tal campafia. Después de otras consideraciones pone de 

El diputado Dr. Aguado, en su calidad de manifiesto cómo los partidos históricos; an

miembro de dicha comisión de Gobernación te la inminencia de un peligro nacional han 

dice. que la ley electoral es un asunto de borrado el color de sus banderas y asi se 

tanta trascendencia para la vida del pafs, encuentran los Partidos Conservador y Li· 

que· es preciso darle el estudio y la medita- beral Independiente, abrazados en una ca11 · 

ción que requiere, máxime en las actuales sa común. Invoca luego las libertades y 

circunstancias derivadas del cambio de derechos suscritos rPcientemente en la Car

Constitución. ta de las Naciones Unidas que les pone en 

El diputado Guerrero refuerza la petición una situación- imposible, pues mientras se 

formulada por el diputado Bárcenas Mene- creta recoger el fruto de libertad con pa

ses respecto a la ley electoral, por la nece- trimonio de la guerra, el Presidente de la 

sidad urgente que existe de la sanción de República desde las alturas de la Loma dice 

dicha ley, prolongando para ello, si fuere que esa libertad no es para los nicaragüen· 

necesario, las presentes sesiones; porque ses porque es un pueb!o ineducado. No se 

abierta la campafia electoral por el Presi- da cuenta el Sr. Presidente de que cae en 

dente de la Repñ.blica se debe investir a la una contradiccion muy grande, porque ol

ciudadanfa de toda la libertad para evitar \'ida que él mismo firmó esa libertad en la 

que haya la sola candidatura, con sentido Cart~ Mundial' después de. haberla firínado 

unilateral, del Presidente de la República también en las conferencias de Chapulte

que tiene a su favor las arma·s, el dinero, el pee. 
poder y lj\ fuerza oficial para hacerla triun· El d" á · · · d l 
far. A continuación cita la supresión de ipu.tado Dr. Gonz _Iez, ratifican o a 

periódicos habida durante la presente ad- f!ll~a de hbertad qu~ rema para toda la ac

ministración y aboga por el levantamiento t1v.1dad el~ct~ral, cita los nombres del B~

del Estado de Sitio Y suspensión de la Ley chiller Ar1st!des Acost.a Y del Sr. Af!t~m~ 
' Marcial como medidas imprescindibles a Roc~a a quienes se h1~0 guardar prisión. 

t d ' - 1 t l el primero por recoger firmas para un ma· 

o a c~mpana e ec ora · . nifiesto del Partido Independiente; y el se-

. El d1put~do Chamorro se une a la p~b- gundo por haberle dirigido a él una carta 

c1ón ~nteriorment~ formulad!! Y p~rtic.1.pa referente a las declaraciones que hizo en 

. de la idea de nece~idad de la hberaci.ón cm- uno de los diarios capitalinos. 
dadana en sus triples aspectos de hbertad 
de prensa, de pensamiento Y reunión, por El diputado Coronel Urtecho hace la de

ser libertades esenciales a toda demoéracia f ensa del Gobierno de la República en es

verdadera. Respecto a la candidatura pre· tos momentos en qúe se aprovecha un asun

sidencial, dice que es ilegal al tenor del to de poca importancia para atacarlo a fon

Art. 204 Cn. que en forma categóric~ la do en el problema politico actual, trayén

prohibe; y que mis urgente a una cámpafia dolos a cuenta, como si 'se tratara de discu· 

electoral en el restablecimiento de las líber- tir toda la actuación del Gobierno, lo cual 

tades reales que el de las legales. no es posible en una sesión como esta. 

El diputado Gonzlilez se pronuncia de Agrega que es notorio y visible que se apro

acuerdo con la necesidad urgente de estu· vecha la presencia en el recinto de una pe

diar y promulgar la ley electoral; pero juz- riodista extranjera para enfocar todos esos 

ga de una necesidad mayor sefialar la pauta diftciles problemas que inquietan la mente 

a seguir en el proceso electoral ya que Ja nicaragüense, dándole a este asunto un tin

declaración hecha por el Sr. Presidente de te marcadamenre intencional; y no serta 

la República de que no se levantará el Es· justo que la Srita. periodista se llevara la 

tado ;ie Sitio mientras no se efectúe la ins- impresión de que solo ese criterio existe· en 

cripción de candidatos, hace imposible la la Asamblea. En relación con la falta de 

selección e inscripción de los mismos por- libertad proclamada, dice que ya la Srita. 

que no hay libertad para desarrollar las ac- periodista ha podido apreciar personalmen

tividades y el proceso que la nominación te que ésta en verdad existe en todas sus 

requiere. faces, lo cual ratificará mafiana que ve re-

El diputado Pasos Montiel considera que producidos en la prensa los ataques al Go

constituye una gran verdad la afirmación bernante; y respecto a la supresión de los 

de que en Nicaragua no hay libertad; pero diferentes diarios dice, que el Diario Nica

que en honor a la just.icia hace la salvatura ragüe~se fué suspendido por :c~estiones i~

de que la libertad existe todavfa en el re- ternac1onal~s y que no reapa~ec16 por mot1-

cinto del Congreso don:ie pueden los repre- vos económicos y que el d1ar10 •La Prensa• 

sentantes de la oposición expresar amplia- . fué suspendido por cuestiones personales 
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no reapareciendo porque su director aban
donó el pals. 

El diputado Chamorro niega que el Di
rector de "La Prensa" haya salido volun
tariamente del pals, ya que lo hizo obliga
do por la declaración del Gral. Somoza de 
que mientras él fuera Presidente este dia
rio no saldria, negando también que se ha· 
ya permitido salir al Diario Nicaragüense y 
que se haya votandola suspensión de ga
rantfas, porque esa es facultad privativa 
del Poder EjecutiV? conforme el Arto. 221 
Cn. En cuanto a que la libertad es cues
tión de prudencia, fados saben que mien
tras el Presidente de la Rept:iblica sea can
didato, toda candidatura que no sea la suya 
será imprudente. • 

El diputado Dr. Pallais dice que esta tri
buna en las últimas sesiones se ha conver· 
tido en instrumento de desahogo de la opo
sición, al extremo de calumniar al pueblo 
diciendo que tiene miedo, cuando el pueblo 
nicaragüense no es ·un pueblo cobarde. Res
pecto al Estado de Sitio hace recordar que 
esta Cámara de Diputados recientemente 
recha~ un proyecto del Diputado Dr. Agua
do restringiéndolo, lo cual prueba que se 
consideró inconveniente restringirlo más 
aún levántandolo. La supresión del diario 
1La_ Prens&1, agrega, fué debida a que se 
convirtió1 en un Nulo de viles calumnias 
hasta contra la santidad de un hogar, he-

~ cho que en otras partes se castiga con me
dios más fuertes, mientras aquf solo con la 
supresión del periódico. citando a e11te res
pecto las palabras de Guillermo Valencia 
cuando dijo, que para ser periodista es pre
ciso ser caballero, condición que faltó al 
diario 1La Prensa•. Refiréndose luego a 
las prisiones denunciadas por el Dr. Gon
zález expresa lo que acaba de decirle el di
putado Zamora que vive en Chichigalpa, 
donde se dice guarda prisión el joven Acos
ta: que dicho joven estuvo anoche de visita 
en su casa agregando: que si se quiere abo
gar por la libertad no se recurra al engafio 
para sorprender la opinión pública. 

El diputado Rivas dice que la cultura es 
algo que nace con la democracia y se sus
tent;.a con la libertad: de tal manera, que 
cuando en el parlamento ·se azuzan las pa

. siones polfticas, la cultura padece en los ele
mentos populares, de Ja misma manera que 
se enaltecen hablando, cabe de Roosevelt o 
Darlo. Digo esto, agrega, porque se ha he
cho mención de la presencia entre nosotros 
de una periodista norteamericana, expresión 
altfsima de la libertad de la prensa y de la 
honra y crédito de la mujer en el universo. 
Como mujer y periodista está ella orgullosa 
de ser luz bajo la luz de la bandera norte
americana; y como expresión de aquella 
cultura democrática, Miss Coldwing, que 
representa la Agencia Over Sea que palpita 
por todo el orbe y que riega sus arterias vl· 
tales con sangre libre por todos los rincones 
del mun~o, está sintiendo aquf, que bajo la 
bandera de fuego del trópico, hay causas 

di8t.intas y móviles dfferentes que pertur
ban la aspiración democrática en el espfritu 
de nuestras maslls. Refiriéndose luego a 
las palabras del diputado Coronel Urtecho 
dice que se entristeció al oírlo hacer el elo
gio a la opresión sobre la ventaja de la liber
tad; y que defiende a Coronel Urtecho, que 
no es hijo legitimo de la democracia; que 
tiene pensamientos propios extraños a la 
democracia y que funciona mentalmente 
como una máquina opositora de la demoera
cia; que vino a la Cámara a patrocinar el 
régimen vitalicio del General Somoza y des
de luego es hombre de ideas monárquicas. 
Respecto a Ja ley electoral dice, que Jo im
portante ·es que todos los nicaragUenses ten· 
gan un mismo clima de libertad para defen· 
der sus derechos y que por eso, la comisión 
que conversará con el Presidente de la Re
pública debe hacerse sentir, que nquf no hay 
oposición contra él o su gobierno, sino con
tra la falta de libertades. 

El diputado Coronel Urtecho manifiesta 
que desea confesar paladinamente lo si
guiente: que cualquiera que sea su opinión 
filosófica personal, por la democracia o con
tra la democracia, es cosa exclusivamente 
de él, con el respaldo de la propia Constitu
ción que únicamente prohibe hacer campaña 
contra la democracia, lo que él no ha vuelto 
a hacer nanea en Nicaragua ni en ninguna 
porb>, a ·pesar de que desconfia de ella. 

El di~utado doctor Bendafia recuerda que 
ya el comisiomtdo doctor Aguado expuso las 
razones por las cuales la Comisión de Gober
nación no ha presentado su dictamen sobre 
la ley electoral, basado en la importancia 
trascendentalfsima del proyecto que requie
re estudio detallado y minucioso; y que la 
comisión no solamente tiene el encargo de 
emitir opinión sobre el proyecto presentado 
por el diputado Bárcenas Meneses, sino de 
presentar un nuevo proyecto de ley electo
ral. Agrega que se ha hecho la apologfa de 
la libertad lanzando recriminaciones contra 
el actual régimen por prisiones, supresión 
de periódicos etc.; y que la Cn. señala las 
normas para dilucidar estas cuestiones. Y 
ya que la Cámara no tiene ninguna facultad 
acerca de ellas, pide esperar con calma la 
presentación del nuevo proyecto por Ja Co
misión de Gobernación, que llenará las aspi
raciones nacionales. 

El diputado Pastora dice que realmente 
es deplorable que por una simple excitativa 
del diputado Bárcenas Meneses se ahoguen 
en una gota de agua; y que solamente la 
pasión politica es Ja razón de tanta propa
ganda en contra del Excmo. Sr. Presidente 
de la República. Agrega que se ha dicho 
que no hay libertad de prensa y sinembargo 
la propia sefiorita periodista que se encuen
tra presente ha externado su opinión, que 
leyó en el diario •Novedades• de que en Ni
caragua se respira una plena libertad, y Jo 
demuestra también el hecho de que todos 
los opositores puedan expresar libremente 
sus ideas. Respecto el Estado de Sitio, 
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como se han anticipado en la campaña eiec
toral, no es el momento propicio a levantar· 
lo, sin que su vigencia implique restricción 
alguno para la nominación de candidatos, a 
lo cual no se opone el Sr. PresidentP. de la 
República, desde luego que declaró abierta 
la campaña electoral. Agrega que el Sr. 
PrP.sidente no ha levantado el Eetado de 
Sitio por el temor justificado de que se alte
re la paz en la República, por amen11zas 
constantes como la que al salir del pais dejó 
P.l General Carlos Pasos, de que volverla con 
la revolución. 

El diputado Centeno lamenta que la re-

Tarso esUm, no al sol que se pone sino al 
que se puede levantar. Dice que no son las 
pasiones las que llevarán a un hombre al 
poder, sino la designación que haga la auto
ridad electoral suprema. que es el Consejo 
Nacional de Elecciones. 

10-El diputado Presidente señala como 
orden del dfa para la sesión que ha de cele
brarse el dia de mañana a la hora regla
mentaria, discutir en primer debate las pen· 
siones de gracia que fueron pasadas a co
misión; y segundo debate !de las que fueron 
aprobadas en primer debate. 

presentación minoritaria se dedique a criti- 11-,Se levanta la sesión. 
car los actos del Ejecutivo haciendo apare-

A. Montenegro, 
Presidente. 

cer al Gobernante en presencia de la perio
dista extranjera a quien saluda, como un 
dragón lanzando llamas o un monstruo coro
nado, en vez de dedicarse a hacer labor 
constructiva. Defiende al actual Gobierno Carlos Yrigoyen, 
por considerarlo uno de los más progresistas ler Srio. 

Sime6n Rizo Gadea, 
29 Srio. 

que ha tenido Nicaragur, agregando que 
siente profundo desprecio por la diatriba y 
la calumnia, más aun cuando se lanza a un 
hombre que no puede defenderse, porque 
no está JJBando el azote o las armas; eino 
que como el sándalo que perfuma el hacha 
que le hiere, devuelve en beneficios las ca
lumnias y diatribas. Para terminar dice 
que la supresión del Estado de Sitio seria 
peligrosa tanto para el bienestar social como 
para la libertad misma. 

El diputado Largaespada dice que ve con 
tristeza la sesión que se celebra en que los 
representantes se han dedicado a dicterizar
se y humillarse desde el curul de sus pasio
nes politicas hiriendo su decoro con ortigas 
en el afán de abogar por una libertud que le 
hace recordar las palabras de Madam Ro
land cuando dijo: r Libertad, libertad, cuán
tos crimenes se cometen en tu nombre» y 
agre~a: debemos respetar el derecho de la 
oposición pero no debe olvidarse que la li· 
bertad no se conquista con gritos sino como 
el Partido Liberal, que cuando se sintió co
hibido y presionado, se lanzó a la lucha 
franca y desbarató al adversario. Se ha di
cho que la candidatura del Presidente So
moza es la única en los comicios: esto es 
debido a que los conservadores que están 
aliados con el Liberalismo Independiente no 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS . 

El Pre1ldente de la Repdbllca, 

Acuerda:/ 

Unlco:-Prcrrogar por el término de un 
.ño, 101 efectos clel Plan de Arbllrlo1 de 
a Municipalidad de Boaco, aprohado por 
acuerdo de to de Diciembre de 1943. 

Comuniquese-Caaa Preal<lenclal-Mana· 
gua, D. N.. 20 de Enero de 1946-
SOMOZA..-EI Mlnlatro de la Gobernación, 
\i, Salmerón. 

' HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

El Pre1idente de la Repúblka, 

Aruerda: 

han presentado el suyo, lo cual no os culpa Nomhrar a partir df'I 7 de loa corrlen· 
del General Somoza, y a este respecto quie- te•, al aet\or Francisco Carlos MPdlna, 
re hacer presente, que si liberales Y conser- Inipector de la Sur.erfntendencla de B:m-
vadores están .unidos en contra del candida- t' 

to Somoza, no continúen con esa alianza, ya cos. El nombrado tomará po1esl6n de au 
que la experiencia ha enseí\ado que tales r:argo ante la autoridad correspondiente y 
alianzas han provocado el derramamiento 'Pvengará el sueldo men1ual de 1elaclen· 
de sangre hermana, la tristeza y el odio. A tos c6rdobaa (~60-J.oo), loa que se le pa
continuación relata hechos históricos que gar~n con lmputacl6n a cRemanentes de 
prueban su acerto, agregando que no sola- la Admlnlatracl6n Púhllca 1945/1946>. 

mente al diputado Coronel Urtecho sino al • 
diputado Diego Manuel Chamorro oyó pedir Comuniqueae.-Casa Presldenclal.-'Ma· 
la presidencia vitalicia para el General So· ''~Jlua, D. N., 15 de Enero de 1946.-A. 

moza; y sin pretender qne los hombres pien- q< mna.-El Secretario de Estado en el 
sen y sientan igual toda la vida, no le gus- De1pa1·bo de 8'1denda y Crédltq, Público, 
tan los arrepentidos, que sin ser Pablo de J. R. Sevilla. 
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BANCO DE LONDRES Y AMERICA DF.L SUD LIMITADO 

,, 

(Sucursal de Managua) 
- BALANCE AL 31 DE DICIEM:;,;;.BR;,;;,;E;..;D~E-1.;..,;94.;..5 __ _, ___ =------

¡:t As 1 v o ACTIVO 

FONDOS D1sP1 NIBLEs 
Encaje Legal 

Caja ~ 
Dtpósitos en el Banco Nac. de 

Nic. (Departamento de Emisión) 
Jdem Cuenta Especial 
C~dulas del Banco Hipotecario 

de Nicaraeua 
0T~AS DISPONIBILIDADES 

Fondos en el País 
Depósitos en el Banco Nac. de 

Nic. (Departamento Bancario) ~ 
Agentes 

Fondos en Moneda Extranjera 
Moneda &tr-njera en C•ja <f: 

684,955.00 

536 807.54 
2 750,00Q.OO 

70,00000 <f 

55 731,23 
7.710 72 

4 182.35 
64.949 92 

~--. 

4.041,763.54 

63,441.95 

Corresponsalei en e) Extranjero 
Casa Matriz y Surursales 

Total de Fondos Disponibles 
263!!Q2 68 . 331024.95 

l:OLOCACIONES 
Prestamos y Descuentos · ~ 
Sobre¡zfros en luentas Corrientes 
Habilihciones 

3.999 036.74 
1.638 497.27 

15.00000 
OTRAS CUENTAS OEL ACTIVO ---

Deudores Varios Cf 
Especies fisr: les 

' Utiles de E!critorio 
Muebles 
Inversiones 

4 315 44 
3 568 89 
8 238 57 

15 101 21 
t.00 

OTRAS f UENT s DEL DEBE 
Cuentas de Ajuste. t¡: JO 939 00 

Fondos Co11gelados 
Ley 11/10/45 contra Cf 1 .533 153 39 

Total del Activo Realizable 
CUENTAS DE ÜRDEN ' 

Total 

t¡: • 4.438.230.44 
' 

5.652,534.01 

31,225.11 

EXIGIBLE A LA V1STA V A ME:-IOS 
DE 3(' DIAS 

Depósitos en Cuentas Corri,ntes 
Cucm11s Cor.rienies ( ~oneda Nac1C1nal) cf: 7 888,460.95 

Depósitos a la Vista 
Depósitos y Otras Exigibilidades a la 

Vista 133,251 22 
Agentes 5 393.15 
Casa Matriz y Sucurs1les (Córdobas) 7,377 68 

Total Ex;gible a la Vista 
. en Moneda Nacional Cf 

Exigibiltdades en Moneda Extranjera 
Casa Matriz y Sucursaies (Equivalente¡ <f: 250 000.00 
Giros a Pagar en Moneda Extranjera 505.00 

Total Exigible a la Vista 
en Moneda Extranjera 

1otal Exigible a la Vista 
OTRAS CUENTAS bEL PASIVO 

Intereses Recibidos por Adrlantado <a: 50 134 30 
fondo de Ahorros y Pensirnes 65 885 81 
Casa Malriz Cuenta en Suspenso 69 662 82 

CAPIT>L Y RESERVAS 
Capitat., · • <!: 500,000.00 
fondo de Reserva Legal 500,000.00 
Reserva para Cuentas Dudosas 57,748.22 

Or~s CUENTAS DEL HABER 
Cuentas de >- jus1e <a: 945 69 

Fondos Congelados • 
Ley 11/10/45 <a:' 1533.15339 
Depósitos en Oarantla (cíe) 
Ley 11/10/45 <f: 601,563.72 

Total del Pasivo 
CUfN"tAS DE ÜRDEN (Por Contra) 

8 034,483 00 

250,50500 

<t: s 284,988.00 

185,682 93 

1.057.748.22 . 

945 69 g 

1.533,!53.39 1 
003.563.72 

ci ti 066 081.95 . 
2.515,430 10 

,.. 
> 

I~ 
> 
l 
e ;; 
;a 

o 
o .,. 
a 
> ,.. 

1 
1 

• 10,939.00 

1.533 153 39 
ci 11.666 081 95 

2 515,430 10 
ci 14.181.51205 Total lf 14.181,512.05 n N 

. A. J. M. Findlay, 
Geren:e. 

N. H. Retd, 
Contadcr. 

l Molina G., 
Auditor. 
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.. ti9 1791 

BancQ de Londres y América del Sud Ltdo. 

(SUCURSAL DE MANAGUA) 

ESTADO CONDENSADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
__ t 

Por el Semestre que termina en 31/12/45 

Arrendamiento 

Ga1to1 Legale1 

Ga1to1 Generale1 
I 

la;ipuesto1 

Fondo de Ab~rro1 y Pen1lone1 de 101 empleados (desde 

el 1/4/45 basta •l 3"/9/45) 
..... 

Bonlficac16n repartida a 101 empleados (rie1de el 1/4/45 

ha.ta el 30/9/45) • · 

Otrat cuentas 

Comisione• 

Intere1e1 recibido• 

Cambio• 

Recobros sobre Cuentaa Du10101 

Utilidad Neta 

A. J. M. FINDLA Y, 
Gerente 

·N. H. REED, 
Contador 

DEBE HABER 

~ 10,700.00 

1,550.28 

103,999.41 

8,011.06 

es 11 ,886.15 

14' ,6_93.59 

24 777·'5 

121.925.20 

CS 271,43,.12 ~ 271.4n •2 

l. MOLINA G., 
Auditor 

• 
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"' CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(MONT_E DE PIEDAD) 

. BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1945 

• " "'';J 7'l ~ 

__ .,, -·-~-...-~...-- ~ .. -~-

A-fONDOS DISPONIBLES: 
ACTIVO =====r===-==-=====-======-==-

ci . 13,309 31 

Encaje Legal . 

1-Caja.-Ef~cfvo en Managua 
2- • • • Agenciu 
3-Banc:o Nacional de Nicaragua 

17 172.03 ' 30,481.34 

Dep. en el Departamento de Emisión 
Total Encajt' Legal: 

8-0TR~S DISPONIBILIDADES: . 
1-Banco Nacinnal de Nicaragua 

Dep. en el Departamento Bancario 
2-Fondo para Amcrtización Cédulas 

Total de Otrn Disponibilidades: 
Total de Fondos Disponibles: 

C-COLOCACIONEs:. 

Prlstamos 

1-En Managua 
2-En Agencias 
3-Varios Deudores• 
4-0obierno de Nic.-Cuenta Especial 

O-INVERSIONES: 

l-Mobiliario .' 
Menoe: 
Reserva Depreciación Mobiliario 
Valor Actu•I Mobiliario 

E-OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: 

1-lntereses por Recil:oir 
2-Mcrcaderlas 

1 otal Oeneral 

* 95 4¡0.23 
4.1 2.67 

Marce/ino· L. Mora, 
Gerente 

62,722 57 
~ 93,20391 

99,602.90 

(f: 641,38800 
520,327.50 

" 
<J: 32,012.97 

13~ 

(f: 96 173.83 
18,53603 

<J: 192,8(6.81 

; 

1 161,715.50 
6,091 20 

16,179 90 

18.152 92 

114,709.86 
(f: 1.509.656 19 

1 
0-EXIOIBJLIOADES A LA V1STA: 

PASIVO 

!-Ahorros 
2-Depósitos para Abonar a Préatamos 
3-Sobrantr s de Remate 
4-Varios Acreedorea 

Total de lo Exigible a la Vista: 

H-EXIOIBILIDADES A Puzo: 

1-Cédulas 
· 2-Banco Nacional de Nicaragua 

Cuenta Intereses 
3_:--0obierno de Nicaragua 

(Suplement• ) 
Total de lo Exigible a Plazo: 

1-GTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

1-Depósitos Garantla de Empleados 
2-Fondo para Ahorros y Pensión 
3-Fondo de Socorros 
4-5% Fondo para Distribudón 

J-CAPITAL Y RESERVAS: 

1-Capital 
2 -fondo de Reserva 

/'. 

Total General 

<t: 729,320.09 
101.65 

6.15821 
18.52 

ci 349,000.00 

13,147.22 

16.000()() 

* 7,148 57 
9,262.49 

3532 
807 50 

.Salomón /barra Mayorga, 
Ccntador. 

_,. 

ci 735,598 08 

378.147.22 

17,253.88 1 

1 
361,274 42 

17 381.59 
1509.65619 
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SECCION JUDICIAL 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 998 
Benita Cuco solicita titulo supletorio cerum·entu 

como veinte.manzanag cabida, contiene mej iras y 

t-:&sa, ubic~dlJ lui;!ar •El Terrero• sitio Et t<osario 
jurisdicció:1 Pueblo Nu~vo, linda~te: Odente pre'. 
dio Maria Oban:lo ~· camino a M ito'ln y Catpn·e~· 
Occidente, pre d:os Bartolo Alfara y Ramón Mar~ 
tlncz; Norte, los de Acebedas y Mirllnez y camino 
real; y Sur, camino al" C'dro. • 

Otro cerramiento corno vei:ite m rnzanas cabºd 1 

ubicado expresado sitio, contiene huerta \ind~; 
Oriente, predio Antonio Martlnez; O:cidente: predio 
Butolo Alfaro y Pastora Casco¡ N'lrte, cerramiento 
an·es. de,lindado¡ y Sur, predio Bntolo Alfaro. 

Avisase para fines ley. 
Juzgado Distrito. E9tell, cinco Octubre, mil no· 

vecientos cu·arenta y dnco.-lllescas.-Cglixto Gu-
lifaret B., Srio. 2427 3 1 

·I N,1 997 
José Francisco Dávila Del¡zado solicita título su 

pletorio chkara cinco ·y media manzanas camino 
El Realejo, esta jurisdicción, lindante: Oriente 
Norte y Poniente, predio Ser~lo C1stillo hermanas'. 
Sur, sucesión José Dávila Reye~. ' 

Quien perjudicase, opóngase término leg1I. 
Hú¡ola Angel D<Í'tila mil córdobas. 
JuzgaJo Civil D.strito. Chlnandega, nueve de 

Octubre de mil novecientos cuarenticinco.-H. 
Montealegre, Srio. 2428 3 1 

~ 
NQ 999 

~eocadi? Espín.osa Llanes solicita titulo suple 
tono pred!~s s1gmentes: Flnca rímica San Antonio, 
ubicada s1ho San Bernardo Cacala, jnrisdicción 
pueb:o Limay, como cincuenta manzanas cabida, 
acotada con cercas, dividida, formando cinco de· 
(:!artament~s, contiene. mejoras y casa de habitación, 
hnda: Oriente, predio Plo Canales; Occidente Ba· 
sllio Ouevara; Norte, predios Celestino y Catalino 
Espinosa¡ y Sur, el de .Alejo Dávih. 

finca de cafetos San Aridrés, ubicada expresado 
sitio Cacala, juris:licción Limay rderido, como siete 
manza~as cabida, acotada con cercas, contiene como 
dos mil cafetos en fructificación linda: Oriente 
predio Cruz Espinosa; Occidente,' el de Cef~rin~ 
Calderón; Norte, predio sucesió i Ellas Espinosa y 
Sur, el de Salvador Cistellón. 

Avisase para fines ley. 
J~z¡¡:ado Distrito. Estell, cincQ Octubre, m·t no· 

vec1entns cuarenta y cinco.-lllesca•. -Calixto Ou· 
tiérr et B , Sri o. 2426 3 1 

N9 1001 

Julio Raudes V. solicita tllulo supletorio un ce· 
rra~iento ubica~o sitio La Estanzuela, uta juris 
dicción, como cinco manzanas extensión superficial, 
cer~ado con a_lambre y piñuela! lindante conjunto: 
Onen e, propiedad de Des1dena Mendoza camino 
enmedio¡ Occi:lente, propiedad Ramón 'Lazo h 
rlo El Limón en medio; Norte, sucesión Pedro H., 

dalgo y Sur, propiedad Ramón Lazo h. camine 
uso público enmedio. ' 

Eatlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase thmino legal. 
Juzgado Local. Estell, ·seis de Septiembre mil 

nove~1entos cuarenta y cinco.-Acisclo Ouliér:ez.-
R. Arsenio Torre.1, Srio. . 

E.1 conforme con su ori2inal R. Arsenio ·Torres, 
Srio. • 2424 3 t 

NQ 1004 
Don Damián Ortega solicita titulo supletorio rús· 

tica ubicada Cinta Verde, linderos: Oriente, B,n. 

i'mln Mendoza; Occidente, Norte y Sur, Humo~rt0 
Sánchez. 

QJicn pretenlia derecho, opóngue. 
Srcret~rfa juz~ado Local. E~quipulag, cuatro Oc· 

tu~re. mil novecientos. cuarc11ticinco.-C. Mo'in 1 L., 
Srio. 2421 3 1 

NQ 956 
l{osallo Moreno solicita thulo supletorio un ce

r_ra_mient~ como cuatro manzanas extensión super· 
f~c1a_t, ~btcado en el lugar Hato 1Viejo, de uta ju· 
r~sLltcc1ón, cerc~do con piedra madera y alambre, 

lmd~nt•: . Oriente, l?redio de M lximo J.anuza 
P~yan; Occ1dentP1 camino carretero a La Trinidad· 
~~m, pr d;os ile Máximo de Jesús Lauuza y Na'. 
t1v1dad Lanuu Payán y Sur, predio de José Pérez. 
· Esfmatos doscientos córdobas. 

Qsien tenga dert'cho, cipónga~ término legal. 
J111~ado L~ca 1 . Eitell, veintid.ós de S~pliembre 

de mil novec1en1ns cuarenta y ctnco.-Acisclo Ou· 
tiérre7» B~nito Valdivia, Srio. 

Es conforme con su or1ginal.-R. Ars·erito TPrres, 
Srio. 2386 3 1 

N9 936 
Salvadora Narváez solicita titulo supletorio dos 

propiedades situadas esta j11risdicció : un solar ur· 
b3~0 de 1•n .cuarto. manzana supe1ficir, llndandc·: 
OrH•nt•, Ce ha Camth; Poniente, • f1 rnando Ocón· 
Norte, calle pública¡ S 1r, Fernando Ocón. ' 

Un lotecito terreno rústico, dos manzanas de ca
bida, lindand : Uríent•, calle pública· Poniente 
Filiberto Monje; Norte, Francis:a C1lderón· Sur' 
Juliana Carrillo. ' 

1 

Valen ambos doscientos córdobas. 
Opór g mse legalmente. 
Secret .ria Juzgado Local. Alta Gracia veintl· 

nueve: de Septiembre de mil novecientos ~uarenta 
y cinco.-Oabriel !\\ ji•, Srio. 

2369 3 1 

NQ· 941 
. Eleu.te~io Guerrero ~olicih titulo supldodo pre· 

dios rusticas lugar ( a bona!, jurisdicción Telp•· 
nec~: Una ca~a mediagua sobre horcones, enpa· 

!encada ocho varas largo por seis ancho media 
manzana cail1 de azú:ar. Una manzana guinellal 
ocho manzanas extensión en terreno nacional ocu: 
pando su~ partt s incultas para cultivdr ce~eales 
baj l acot ·miento cerco de madera. Lindante: pri: 
mer lote: Orient", terreno de Oct.vio Lovo· Occi
dente, predios de Pilar Hernáridez.; Norte, 'camino 
real. que va este pueblo al B nillal; Sur, cafetal, 
Luc1a11~ Melgara y el solicitante. Se2undo lote: 
calé mil árboles cosecheros. Linderos: Oriente, 
pre~ws C'a arino H!rnández; Occidente, predios de 
féhx Po1t11lo¡ Norte, rr¿dios Nicolás Marln y 
No!berta Marey; Su1, preiios de Félix Portillo. 

Estlmalas d iscientos córdobas. 
Opóngi se término legal: 
D.1do Juzgado Local. Telpaneca, veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.-A'· 
fonso Po'anc!).-Melecio Velásquez, Srio. 

2374 3 1 

N9 950 

Secundi~o Machado ~olicita titulo supletorio solar 
y casa ubicados esta ctu:lad, barrio El Calvario. 
Solar mide treinta y ires varas y una frrcia en 
cuadro. Casa es forro tablas,. entejada, de ocho 
varas largo, cuatro ancho. Conjunto limita: Orien
te, Guillermo Blandón; O.:cidente, mediando ~alle 

Clímaco Briones; Norte, Audilio Espinosa, hoy CI~ 
tilde Marhado; Sur, filadelfo Dávila. 

Oyen se oposiciones dentro té1 mino legal. 
juzgado Local. Estell, primero Octubre, mil no

vecientos cuarenta y cinco. Dos de la tarde -
Acisclo Outiérrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Confo1m!. Estcli, primero de Octubre de mil 
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novecientos cturenta y cinco.-R. Arsenio Torres, 
Srió. 2379 3 1 

N9 I009 
Angel Navarro, pide titulo Supletc.rio lote cien 

manzanas, sitio Santo Tomás, jurisdicción El Viejo 
lindante: Norte, San Cayetano; Sur, Petacaltepe~ 
Oriente, Limonapa;..Poniente, Sln Cayetano. ' 

Opóngase legalmente. 
juzgsdo Distrito Chinandega, trece Octubre, mil 

novecientos cuarentícinco.-H. Montcall'2re, Srio. 
2439 3 1 

No 394 
Adela Novoa Zapata, pide Titulo Supletorio solar de cincuenta por treintilres varas, en barrio San fe· 

lipl', esta ciudad, esquinero, con casa de dirz por 
ocho varas, lindantr: Orientl', Evangelista Hernán· dez;. Poniente, mediando calle, Dorotea Ruiz; Nortr, 
mediando calle, Los Delgados; Sur, Rafael lbarra. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Jnz~ado Civil D:s!rito.-leon, Agosto siete, mil 

novecu:ntos cuarent1cmco.-José J. Aráuz.-Srio. 
1930 3 1 

NQ 861 
la señora Pastora Prado, mayor, solicita titulo 

supletorio, lote de te1reno rú ¡tico, como de cuatro 
manzanas y un cuarto de manzana extensión, situa
da comarca #El Pellisco•, t'5ta jurisdicción, dentro 
estes linderOll: Oriente, Trinidad z~pata; Poniente, 
Dolores Orozco y Bias Estrada; Norte, Maria jus1!· 
na Prado y Sur, Tiburcio Ruiz. 

Valorada en ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término legal •. 
Dado Juzgado Local Civil, Chichigalpa, veintiuno 

de Septie~bre d~ mil novecientos cuarenta y cinco. f. Somamba.-Ernesto Hernánde1, Srio. 
Es conforme, Ernesto Hernández, Srio. 

. 2316 3 1 

N9 8ó0 
La señora Maria Justina Prado, mayor, solicita ti· 

tufo suplttorio, lote de terreno rústico, de l uatro 
manzanas y un cuarto de manzana exten:iión, situa· 
da co~arca •El Pellisco•, esta jurisdlccióo, dentro estcs linderos: Oritnte, Trinidad Zapata y Santiago 
Sarrias, camino en medir·; I Poniente, Bla3 Estrada· Norte, T.burcio Rulz y Sur, Pastora Prado. ' 

Valorada en ciento ochenta córdobas. 
Quien se cru con derecho, opóngase término le-

~I. -Dado .Juzgado lo~al Civil, Chichigalpa, veíntiunC' 
de Septmt:tbre de mil novecientos cua·enta y cinc'. f. Somarcrba.-Ernesto Hernández, Srio. 

Es conforme, Ernesto Hernández, Srio. 
2317 3 1 

.. N9 1527 -
Maria Sevilla, solicita titulo supletorio, finca rú. -

tlca ubicada esta jurisdicción, limitada: Oriente he 
rederos Apolinar Altamírano; Poniente, herederos 
Siivestre Z 1pata; Norte, Juana Miranda; Sur, camino real. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito -León, cuatro Noviembrl' 

mil novecientos cuarenticinco.-josé J. Aráuz, Srio: 
2875 3 1 

NQ 919 
Narciso EspinQsa, solicita titulo supletorio. un ce

rramiento como de cincuenta manzanas más o me· 
nos, sitio de Las Mulos. de esta jur-isdicción, cerra· 
do de. alrlmbre y naturales, limitado: Oriente, Ne rte Y Sur, propiedad de fabián Acevedo y Occidente, 1ltura del cerro San Cri&tóbal. 

Quien tenga derecho oponersr, dedúzcalo de1 tro del término de ley, · . 

Juz2ado Loeal; limay, diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Arturo Torres.-Pascual B. Moreno, Srin, 
2365 3 1 

N9 915 
Méllda Morales, solicita tllulo suple1orio casa y 

solar sitmd::> cantón Pueblo Nuevo, e9ta villa, con 
linderos siguientes: Oriente, solar de Maria lópez, 
cil'e en medio; Poniente, .solar de Mercedes Batista; 
Norte, solar de la Iglesia¡ y Sur, solar de Ana Vi· 
centa Aguilar, calle en medio. Mide treinhl varas 
ea cu dro puco más o menos. 

Opónganse tiempo y form1 legal •. 
Secrelarla dd juzgado Local Civil -Belén, veinti· 

seis de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-José Miguel Carballo, Srio. especial. 

2350 3 1 

N9 913 
f.ora Oonzález v. de Valdez, solicita titulo suple· 

torio, de un solar situado en la parte céntrica de esh población. Tiene una mediaga forrada con ta
blas y cubierta de tfj is, tiene pQzo de albar agua, 
~e encuentra cerrado por todos sus lados con cer· 
cas de cardón y de piedras entapiado, sien Jo todas 
propias a excepción la del Poniente que es de car· 
dón, mide cuarenta varas por cada lado, y se en• 
cuentra limitado así: Oriente, calle de por medio, 
predios de la sucesión de don luciano Aréas; Po· 
nier t~, predios de Carn~ela Mungula; Norte, predios 
de la sucesión de lgnacia Toruño, y Sur, calle de 
por medio predios de Nieves Alaniz, lo hubo por 
compra a doiia Rosa Saravia Je Padilla, hace más 
de diez aiios, y lo estima en doscientos pesos de 
córdobas 

Quien pret~nda tener derecho, preséntese en tiem
po y forma legales. 

DJdo juzgado l1Jcal Civil, la Paz Centro, pri
mero de Octubre ele mil nr,vecienios cuarenticinco. 
julio Saavedra, Juez local Civil.-M A. lsabá, Sdo. 

2348 3 1 

NQ 912 
juan S1bino, Muía CiprjanP, Pablo Vicente, Td· filo Martir y Mrnuela Salvadora Ortiz, solicitan tf. 

·ulo SJJ!Jletorio, finca rústica esta j 1risdicción, limi· tada: Orientr', Ignacio Hernández; Ponientl', Pedro 
Orfü; Norte, Venancio Mercido, otros; Sur, fel!ci• 
tos Afluirre. Valor cien· córdobas. 

Quien pretenda derecho, presénlese término ley. 
Juzgado Local, la Concepción, veintidos Seliem• 

bre, mil novecientos cuarenticinco -Roberto Vás• 
quez.-Ouillermo Hernández, Srio. 

2347 3 1 

N9 902 
El señ r francisco Martíne1, mayor de edad, sol· 

rero, agricultor de este domit11io, solícita titulo su
pletorio de un predio rústico en el estfo de Sin 
Antonio de Pici, de diez manzanas, cer.:ado todo 
con pilluelas, en el centro casa de habilación, cul-
1ivado con caña de u ú :ar y de sembrar cereales, la 
casa de siete varas de largo por cinco ancho, para
da horccnes, cubierta con tej is enrraj 1da, con es•os 
linderos: Poniente, camino en medio, predio de Ra· 
mona Villanueva y Pab'o Talavera; Occidente, cami· 
no de uso 1 úbllco de Eslelf a Condega; Norte, pre
dio de Santiago Calderón y l:'.ugenio Calderón y 
Sur, propiedad de Asisclo ·Montalván, · estima dos-
cientos córdobas. · 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro el 
término de ley. . 

Dado Juzgado Local, Condega, uno de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, las once ·de la 
mai\ana.-Enmendado-n-R-sale. 

Juan Blutista Cruz.-Lucas f. Rodrlguez, Srio. 

2338 3 1 
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N9 1tb9 
josefina Chavarrla solicita titulo suplelcrio finca 

llamada •El Almendro•, compuesta como treinta 
manzanu, dividida dos drpartamentoa, situada ju
risdicción Nagarc,te, lindante: Oriente, Leopoldo 
Membreflt.; Poniente, Domingo SalinBs; Norte. 
linea férrea, Leop:>ldo Membreflo; Sur, Mercedes 
Velbquez. 

Quien tenga . derecho oponerse', ocurra término 
le~al. 

juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Octu
bre, mil novecientos cuarenticinco.-Narci~o Mayor· 
ga L, Srio. 2575 3 3 

Septiembre mil novecientos cuarenticiHco.-H. Mon. 
tealcgrf', Srio. 2662 3 3 

No 1282 
Joaquín Tercero, soíicita titulo supletorio solar 

Córinto, lindante: Nortr, Felioe Sánchez; Sur, José 
-Oonzález; Oriente, Miller Wil1on; Poniente, Her· 
cilia Torres. -

Opónganse legalmentr. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, velntiseis 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-H Mon· 
teale2re, Srio. 2661 3 3 

- ~lm 
. N9 1576 • 1 Hercllia Torru Blandino, solicita Ululo supletorio 

Anlbal y Mercedes Bertrand solicitan titulo supleto- solar Corinto, lindante: Norte, Felipe Sánchez; Sur, 
rio solar abierto esta ciudad, y de una casa dentro Lrónidas CarrPnza; Oriente, joaquln Pastrán Aráuz; 
de él solamente Mercedes. Lindan: Oriente,. solar Poniente', Francisco Martlnez. -
Rafael Antonio Padilla; Occidente, casas y silarcs Opónganse le21lment~. 
Adela Báe1 Ramón Moreno; Norte, casa y solar Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, velntisels 
Calixto Rl~s¡ Sur, SQlares Bias Tercero y Victor Septierr.bre mil novec.lentos cuarenticincn.-H Mon· 
Bertrand. tealegre, Srlo. 2660 3 3 

Quién créase con derecho, ·opóngase legalmenfr, 
Dado Juzgado Distrito por ministerio ley.-Somo 

to, seis Diciembre mil novecientos cuarenticinc~.-
César Bustillo.-Salv. Padilla, Srio. 

·292233 

NQ 662 . 
Francisco Hernández, solicita titulo supletorio 

urbana: Oriénte, Parcacia Lópe1; Poniente, calle 
norte, Casta Pavón; Sur, Juana Medrano. 

O¡:óngase. · 
Juzgacto Local.-Rosario, cinco de Septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Bernardo Mena, 
Secretario 2145 3 3 

N9 1280 
Felipe Sánchez, solicita titulo supletorio solar 

Corinto, lindante: N·Jrtr,' Campo Aviación; Sur. 
Hercilia Torres; Oriente, Ernesto Espinosa; Ponien
te, Claudia Tomás Quintana. 

Opónganse legalmcntt. 
Juzgado Civil Distrit<'.-Chinandega, veinliseis 

Septiembre mil novecientos cuarenlicinco.-H. Mon· 
tealegre, Srio, 2663 3 3 

NQ 1279 
Victoriana Martlnez de Meza, solicita titulo su· 

pletorio solar Corintc>, lindante: Norte, C.:am1>0 
Aviación; Sur, Ernesto Espinosa; Oriente, Salvador 
Midence; Poniente, solares playa del Ucéano Paci
fico. 

Opónganse lf'galmente; 
Juzgado Civil Distrito. - Chinandega, veinllseia 

Septiembre mil novecientos cuarenticlnco.-H. Mon-
tealegre; Srio. • 2664 3 3 

NQ 1278 

Felipe Romero, solicita t!ttalo supletorio ~olar Co
rinto, lindante: Nortt, Ramón lbarra; Sur, Leónidas 
Carranza; Oriente, Francisca Martlnez; Poniente, 
Ernesto Meza. · 

Opónganse legalmente'; 
Juzgado Civil Distrilo.-Chinandega, velntises 

Septiembre mil novecientos cuarenticincn.-H. Mon· 
tealegre. Srio. 2665 3 3 

NQ 1281 

Miller W1lson, solicita titulo supletorio solar Co· 
rinto, lindante: Norte, Campo Aviación; Sur, José 
González; Oriente, Rosario Muñoz; Poniente, joa· 
quin Tercero. 

' • NQ 1284' 
Claudia Tomás Quintana, solicltd tlhtlo supletorio 

solar Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; 
Sur, Felipe Romero; Oriente, felipe Sánchez; Po· 
niente, Ramón lbarra. 

Opónganse l<galmente. · 
juzgado Civil Dhtrito.-Cblnandega, veintisels 

Septiembre mil novecientos cuarent!cinco -H. Mon· 
tealegre, Srio. 2659 3 3 

NQ 1273 
Rosario Muñoz, solicita titulo supletorio solar 

Corinto, lindantt: Norte, Ernesto Espinosa; Sur, 
Simona Reyes: Oriente, Guadalupe Herrera; Po
niente, Mlller Wilson. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, veintiseis 

Septiembre mil novecientos cuarenlicincn.-H Mon· 
tealrgre, Srio. 2670 3 3 

N9 1251 
Alejandro Molina Sobalvarro, pide extiéndasele 

titulo supletorio C?&a y solar situados plaza este 
pueblo, limitados: Oriente, casa Ramiro Villalta, 
medlarrd J calle; Occidente, solar casa Germán 
Gutiérrez; Norte, solar dsa Salomé Sequeira; Sur. 
casa lndalecio Pastora, calle enmedio búbola por 
compra a lndalecio Pastora. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Clvll.-EI Morrito, Octubre ocho, 

mil novecientos cuorentlclnco.-Sebastián Rodrfguez 
Villalta, Srio 

Es conforme.-R. Villalta, Srio. 
2645 3 3 

NQ 603 
fauslino González Ar4uz este domicilio, solicita 

tllulo supletorio de su propiedad situada en el lu· 
¡ar Las Caña9 r:sla jurisdicción, compuesta de 
quince manzanas extensión culliva, tres mil ~ui· 
mentos árboles de café obreros una parte y otra 
en crianza. Limita: Oriente, propiedad de Tomás 
Duarte y Andrés Lorente; Occidente, propiedad 
Andrés González; Norte, r(o Ologalpa y francisco 
Oómez; Sur, Andrés Gonzátez. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, pre&~ntese t~rml· 

no le2a1. 
juzgado Local.-Telpaneca, dos de Julio de mil · 

novecientos cuarenta y cinco.-Alfonso Polanco.-
Melecio Velásquez, Srio. 2109 3 3 

NQ 014 
Opónganse legalmente. 
juzgado Civil D;strito.-Chinandega, 

Andrés Oonzález A•áuz este domicilio, aolicita 
veinlisics titulo supletorio de su propiedad situada .. en el 

• 
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lugar Las Caiias esta jurisdicción, compues1a de 
quince manzanas de extensión divididas tres lotes 
cultivada con caíé, potrero y terreno para culti V"O 
de cereales. Limita: Oriente, predio Faustino Oon· 
zález, Tomás Duarte y Encarnación v. de González; 
Occidente, Fauslino Oonzálcz y Ja misma v. de 
Oonzález; Norte, Fastino Oonzá'ez y Sur, el mismo 
Oonzález. · 

Estfmala doscientos Córdobas. 
Quien pretendt mejor derecho, dedúzcalo término 

legal. · 
juzgado Local.-Telpaneca, dos de Junio de mil 

novecisntos cuarenta y cinco.-Alfonso Polan.::o.
Melecio Velásquez, Srio. 

2108 3 3 

NQ 347 
Dolores o Lola- de Silva solicita titulo supletorio 

dos lo.tes en Laguna de Apoyo, estos linderos y 
medidas: el primero: Norte, treintiuna varas, pre· 
dio francisco Silva; Sur, cuarentidós, Mateo Máxi· 
mo Ouillén; Oriente y Poniente, doscientas, Chú 
Morales y julián Aguilar, respectivamente. El se 
gundo llene iguale~ medidas y linda: Norte, Fran· 
cisco Silva; Sur, Mateo Mblmo Ouilléo; Oriente, 
Benito Morales y Poniente, Cbú Morales. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dndo Juzgado Local Civil. Oranada, diecisiete 

Noviembre, mil novecientos cuarenticinco.-Guiller· 
mo Barlllas, Srio. 2754 3 3 

N9 1355 
felino Aldana solicita titulo supletorio finca nis· 

tica como cuatrocientas manzanas extensión, situa· 
da cañadas Uiusc y Buena Vista, jurisdicción San 
Ramón, contmiendo seis mil caídos cosecheros, 
mil matas guineos, quinientas matas plátanos, vein 
ticinco árboles hule, varios frutales y dos casas 
teja manf y otra casa en construcción y montes in· 
cultos, todo lindank Oriente, predios de Buena· 
ventura Picado y José Maria Oarcla; Poniente, de 
Adán Aldana y los Clfuentes; Norte, inculto de los 
Cifuentes, mejoras Pablo D111, camino enmedio de 
Maca! a Guapota!; Sur, de Alfredo Aldana, Socorro 
Oarcla y Teófilo Altamirano .. 

Oyense oposiciones legales y esUmala mil qui· 
nientos córdobas. 

Matagalpa, nueve Octubre, mil novecientos cua
renta y cinco.-(f) C. Arroyo Bultrago.-(f) J. 
Angel Rizo, Srio. 2728 3 3 

mm de Cerrato; Oeste, finca herederos t:ugenio 
Cálix, quebrada El Salto. 

Potrero ocho manzanu, cercado alambre alre
dedor, linda: Norte, potrero juan Francisco Ardón 
y monte inculto; sucesores Rcque Matamoros¡ Sur, 
potrero del solicitante; Esle, potrero Modesto To· 
rres; Oeste, quebr.da Casill. 

Potrero cuarenta manzanas, de zacate guinea, 
ctrcado alambre, linda: Nortl!, camino Telpaneca 
a El Achiote, potreros del solicita11te; Sur, montes 
de la testamentaria de Francisco Matey y terrenos 
denunciados por Ellas, julio y OsmUndo Melgara; 
Este, Agua Fn!sca; Oeste, rlo Coco. 

finca urbana con estos linderos generales: Nor· 
h•, casa de Tom1sita de Oonzález, solar de Agustfn 
Cerda y casa de Andrés Suárez; Sur, casa test•· 
mentarla Vicente Hernáodez, potrerilo juan Ramón 
Portillo; Este, casa del pPticionario, calle por medio 
y O(s!e, potrero del solicitante y solar de Ellas 
Valle, conteniendo cuatro casas en mal estado, le· 
nieodo el solar mil setecientas set nticuatro varaa 
cuadrada~. . 

Estimadas estas propiedades quin!entos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dddo Juzgado Distrito. Somolo, uno de Agosto, 

mil novecientos cuarenlicinco.-César Buatillo.
Salv. Padilla, Srio. 

Es conforme.-Santiago Hernández, Srio. 
22 3 3 

N9 425 
A'tjindro Duarte pide thulo supletorio siguientes 

inmuebles situados valle Las Salinas, jurisdicción 
Tola: a)-Solar, cua y cocina: Oriente, Plan; 
Ponientt, terrenos valle Las Silinas¡ Norte, Fer· 
nando Pasos; Sur, trab1jaderos sal Pedro Rulz y 
Phza; b)- Potrero diez manzanas: Oriente, Fer· 
nando Pasos; Poniente, potrero• Matilde Ugarte, 
Sabas Chávez; Norte, Fernando Puos, Malilde 
Ugartt<; Sur, camino para Alua Caliente. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco 

Agosto, mil novecientos cuarentidós.-0. Oarcfa 
M_., Srio. 23 3 3 

. ?119 412 . 
Carlos C1ldera Oarcla solicita titulo supletorio 

de dos predios rústicos, uno de catorce manzanas 
y media tapacidad, limitado: Norte, propiedad 
Bruno Flores; Sur, Adrián Trejo'; Oriente, propie· 
dad del solicitante; Occidente, Adrián Trejos. El 

N9 429 • segundo de veintici:ico varas frente, cincuenta de 
Tomasa Torufto R. solicita titulo supletorio casa fondo, ubicado caserlo S1mbiano, limitado: Orien

'/ solar ubicados barrió Venecia, al lado occidental te, Plaza, calle en medio; Occidente, propiedad 
esta ciudad; y el solar mide doscientas cuatro varas Pilar Leiva; Norte, Cristóbal Quiroz; Sur, · sucesión 
largo por sesenta y nueve de fondo al lado orien· Trejos Berrlos. 
tal y diez al lado occidental, lindante el conjunto: Valorados por ciento ochenta y ocho córdobas 
Oliente, solar de Maria Felia Pérez, Amalia t'érez El que pretenda oposición, házalo término ltgal 
y Maria Hernández; Occidentt', predio de Fran· será oldo. · 
cisco Blandón, camino enmedio; Norte, el mlsmo Dado juzgado Local Civil. Tipitapa, veintisiete 
Francisco Blandón, camino enmedlo y Sur, predio de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Eug. 
de Aparicio Herrera, calle enmP.dio. Rodrlguez.-Ante mi, Srio. Patricio Fajardo. 

Estlmalos doscientos córdobas. Conforme con su original.-Patrkio fajardo, 
Quien tenga derecho, opóngase tfrmino legal. Srio. 1951 3 3 
Juzgado Local. Estell, nueve Agosto, mil nove· 

cientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenlo Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 21 3 3 

?119 427 . 
Guillermo Ardón hijo pide titulo supletorio estas 

propiedades: Cafetal diez manzanas, linda: Norte, 
camino Quibuto a El Ojoche; Sur, terreno Marga· 
rito Outiérrez; Este, Quebrada Seca; Oeste, cafetales 
Hipólito Oonzález, Juan Valladares. 

finca •El Volcán•: veinte manzanas: café, cha 
gl1ite, Inculto, linda: ?llorte, propiedad herederos 
julio César Cáceres; finca Ramón Punes; Sur, ca
fetal sucesión i'rudcncio Padilla; Este, cafetal Car· 

NQ 411 
Jacinto Jirón solicita titulo supletorio uo solar 

comprado al Municipio, ubicado es•a villa, de 
treinta varas Oriente a Poniente; y de Norte a Sur, 
sesenta, limitado: Oriente, propiedad Nicolás S •lis; 
Occidente, Antenor Jirón; Norte, margen rlo Tipi· 
tapa; Sur, calle en medio, Oral. Anastasio Somoza. 

Valorado en cien pesos córdobas. 
El que quiera oponerse, comparezca dentro tér· 

mino legal, será oído. 
Dado juzgado Local Civil. Tipitapa, Julio vein-. 

tiséis, de mil novecientos cuarenta y cinco.-Eug. 
Rodrlguez.-Ante mi, Srio. Patricio fajardo. 

Conforme con su original.-Patricio Fajardo, Srlo. 
. . . 1952 3 3 
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NQ 401 
Reinaldo Pineda solicita titulo supletorio predio 

rústico situado al Norte rsta ciudad, lindanle: 
Oriente, predio herederos de Maclovio Ulloa; Po 
nlente, rlo Amay~; Norteo, predio Concepción Mun 
gula y Sur, propieda:I Ouslavo M •rtlnn. 

Lo hubo de Rost Cortcz y lo tStima en ochenta 
córdobas. 

Quien se crea con • derecho, ocurra deducirlo 
denlro término de ley. 

juzgado Local de lo Civil. El Viejo, Al!OSto 
nueve, de mil novecientos cuarenticinco - J. Fran· 
CI). Plazaola, Srio. 1940 3 3 

NQ 395 
Carlos Herrera solicita titulo supletorio solar ur· 

bano situado al Oriente esta ciudad, con casa lej is 
horcones. Lindero• y dimensiones: Oriente, se· 
sentinueve varas tres quintos, testamentaria Vlctor 
Moric1; Poniente, ciento sesenlicinco varas, misma 
le9tamentarla; Norte, ciento treinta varas, calle pú
blica; Sur, ciento veintiuna varas, misma testa
mentaria. 

Húbola por compra a Cristobalina Herrera, 
Oponganse. 
Juzgado Local. R'v11, veinte Julio, mil nove· 

cientos cuarentilrés.-justo Orozco M., S io. 
Es conforme Rivas, cinco Agosto, mil nove· 

cientos i:uarentlcinco.-0. Oarcla M., Srio 
L 1929 3 3 

NQ 370 
Francisco Oómez solicita t11u10 supletorio siguien 

tes propiedades: a)-Seis hectáreas y media terre· 
nos situadas punto La C1Jncepci6n, jurisdicción 
Moyogalp3, limitadas: Norte, Angélica Gómez; Sara 
Alemán; Sur-Poniente, Gumercindo Mayorga; Orien
te, Pckln, testamentaria Apolinar Avilé~, cam·n 1 
enmedio; b)-Once manzanas: Norte. Benj1mtn 
Castro; Sur, camino; Orient,-Poniente, Amanda 
viuda Oómez, camino enmedio; c)-Lole terreno: 
Norte, Prisciliano Martfnez, callejón enmedio; Sur
Oriente, Angélica Gómez, camino enmedio; Po· 
niente, francisco Gómez, camino enmedio; d)-lote 
terreno: No~le, Angélica Martlnez, Octaviano Al· 
varez, calttjón enmedio; Sur, Con :cpci6n Martlnez, 
camino enmedio; Oriente, francisco Oómez-Angé
lica Oómez, callejón en medio; Poniente, A Iberio 
Alvarez, camino enmcdio, 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Ju1gado Civil Distrito. Rivas, tres 

Agosto, mil novecientos cuarenlicinco.-0. García 
M, Srio. 1906 3 3 

AVISO 
Licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secretarla de fomento y Obras Públicu, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
año, y en conformidad a lo dlsp.ieslo en el Rl'gla
mento del Poder Ejecutiv<', 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de .Teléfonos Au· 
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abfstecimienlo e instalación de rquipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe
cificaciones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
La Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Pa:lacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que se provea dt berá ser 
del ·upo más moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. · 

El plantel será complelo con tooos, los inlerrup· 
torea (swilcbes) necesarios, esqueletos, perchas, 
cablu y facilidades para hacer c;omprobaciones, apa· 
ratos qe fuerza, ele., para dos mil lineas (2.000) sus· 

criptoru, veinte 120) lineas de pago y cuarenta. (40) 
lineas rurales. Et equipo debe str diseñado para 
permitir una futura expansi<h a un m1nimum de 
cinco mil (5.0001 lineas 

Distribución E>.1erior: 
El plantel exterior deberi consistir de cables Stl· 

mergidos en el centro de la ciudad y con cables 
aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· 
cavaciones, el sistema inicial subterráneo deberá ser 
provisto con sufitientes conductos para safüfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deber! incluir suficientes 
pares a fin de· proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos loa alambles ter· 
minales de cab'e, materiales de empalme, berra· 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(l.700) de escritorio con sus discos . y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni
cos actualmente existentes en aparatos adecu1dos 
para operación automática. Los ap1ratos telefónicos 
dtberán ser construí dos para trab •Jar b 1jo las con
diciones climatéricas locales. 

En adición deberán suministrarse loi alambres 
necesarios protectores, e•c., para completar la insta· 
ladón de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de mag 1eto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 
1)-Los postores deberán someter junto con su 

propuesta, dos copiu de cada uno de los planos 
diseilados para cada piso, del sis.tema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propuesh deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nícara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo dt' instalación y la fecha en que seri 
terminado. Y ' 
' 5)-El Gobierno se reserva el derecho de recha

zar todas tas propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga Jos requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación cpmenzará a contarse 
el primer dfa de la publicación de este aviso en 
•La Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las docé 
de la tarde del trigésimo dia de su primera publi· 
cación, en las Oficinas de esta Secretaria de Fo
tnenlo y Obras Públicas 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras parles del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

las propuestas deben presentarse por escrito, en 
la Ofic1alla Mayor de esta Secretarla de Fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. M 1nagua, D. N., 10 de Diciem
bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de . 
Estado en e• Despacho de Fomento y Obras Pú· 
blicas.-fernando Morales L., Oficial Mavor. 

30 19 

NOTA:-Por Acuerdo NQ 212-B de 8 de Enero 
corrienle, publicado en •La Oaceta• NQ 
3 del dla 9 de Enero aubsiguiente, el 
plazo de la licitación de: teléfonos auto
miticos a que se: rdierc el Avi&o anterior, 
fué ampliada por treinta dlas mjs, ce
rrándose dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de Febrero. 

Mana&ua, 10 de Enero de 19~6. 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 141 
El 1ef\or Jo1é Miguel Martínez, mayor 

de edad, casado, agricultor y de e1te ve· 
1lndarlo, pre1ento1e esta Alcaldía Munici
pal 1ollcltando arriendo diez manzanas 
terreno ejldal punto Lo1 Mollf'jone1 e1ta 
jurl1dlccl6n, 1fgulente1 llndero1: Norte, 
camino real enmedlo con la finca de Per
fecta Bermúdez; Oriente, camino que de la 
po1e1l'6n de la Bermúdez conduce a la fin
ca de Cel10 L6pez; Sur, el mt1mo camino 
referido primerc; Poniente, camino que 
tran11ta ·don Félix PeJro A rgüello. 

El que pretenda derecho, pre1énte1e 
término legal deducir 1erá oído. 

Alcaldía Municipal, Santo Toniás, veln
tl1el1 de Junio de m'I no\'eclen101 cua
rentlclnco,-Jo1é A. A1torga-C. Miranda 
F., Srlo. 1733 3 3 • - -

N9 1730 
Francisco Blandón, mayor de edad, 101-

tero, agricultor y de e1te domlcllll', 1011-
clta en arriendo un lote de tdrreno ejldal 
ubicado en el lugar cApana1> de e1ta ju
rl1dlccl6n, 1obre el camino real que va de 
e1ta ciudad al campo de aterrizaje y ¡¡¡ 
vall" de Lo1 Robles de e1ta jurl1dicclón, 
como de 1lete "varu de fondo por veinti
cinco varu de frente, dentro de e1.tos lln
dero1: OrientP, pre>pledad de Ildefon10 
Blandón; O..:cldente, propiedad de Dolores 
Rodríguez de Cutro; Norte, la milma pro· 
piedad de la 1ef\ora Rodríguez de Cutro 
y Sur, propiedad de la 1etlora María Rizo 
viuda de Rivera, 

cuarenta y cinco.- Julio Ma'Jrlz-Fé lx 
E. Cbávez, Srlo. 

1731 3 3 

N9 142 
El 1et\or Jo•é Seraplo Vargu, mayor de 

edaci, 1c.ltero, agricultor de e1te veclnd~ rlo, 
pre1ento1e e1ta Alcaldía Municipal, 1ollcl· 
tando arriendo cincuenta m1nzanas terreno 
eji<lal punto Lo1 Moll j.Jne1 esta jurl1dlc· 
cl6n, 1lgulente1 llndero1: Norte, campos 
llbre1 de Lo1 Mollejones, ctlque en medio 
de 101 tadollnga1; Sur, el rincón del Jobo; 
Oriente, dere• ho• rtel solicitante y de Cría· 
toba) Miranda F.•1itteca; O ~ate, derecho• 
B1ltazar y Catallno Vdr~at. 

El que s~ crPa con derechr, que 1e pre· 
1ente con 1u título hacer opo1lci6n dentro 
del 1é mino de ley. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomás, velo· 
ti 101 de Junio de mil novecientos cuaren· 
tlcloc", Ji1é A. Aatorga-C. Miranda F., 
Srlo. 17 32 5 3 

N9 1661 
Fruto1 Pérez Tenorio 1ollclta arrenda

m1ento lote terreno Sabariagrande, llmfta· 
,,o: Norce, ca.Je de por medio, Carmela 
Sot6rzano; Sur, Tf'stamentería Clodomlro 
Mcralee; Oriente, La Giralda, de Edgardo 
Torre1 Le.ti; Occl<'ente, Ana Chamorro. 

Quien 1e crea con derecho, pre1éotese 
al Di1trlto Nacional. 

Managua, dieciocho Di~lembre mil nove· 
ciento• cuarenta y cinco. -Octavl" Rlvas 
Ortiz, Oficial Mayor cel Distrito N 1clonal. 

2 3 2 

Quien quiera oponerse, que 1e pre1ente N9 701 
en tiempo y forma legal. • habel Cruz, present61e Alcaldía 1ollcl· Dado en . la Alcaldía. Jlnotega, nueve tiindo éJonacl6n 1olar medianero e1te pue· de Julio de mil novecle'nto1 cuarenta y ble. Edificar, 1lgulente1 linderos: Norte, clnco.-'-Rafael Z1mora,Alcalde Municipal- 1olar Teodoro Vlvu, mediando calle; Sur, E.rlque Aráuz Gonzálei, Srlo. 1olare1 munlclpale•: Oriente, solar Cruz 

1 7 30 3 3 Owzco; 0d1te, encierro Leopoldo Mollna, 

N9 143 

E1pectacl6n Salmerón, mayor edad, 101· 
tero, agricultor ~•te vecindario, aoliclta 
arriendo cuarenta manzanae terreno ejldal, 
1ltuado· en la comarca Panal, e1ta juri1dlc· 
clón, en el punto Plan del Aiucenal, en 
el que hay do1 cr 1ae cubiertas con palma•, 
un pC'Zo en con1trucclón, una huerta de 
do1 y media mantanaa de ·exten1lón y 
dentro e1to1 Jlnaero1 generale1: Oriente, 
mediando camino, Volean Telica; Poniente, 
Cerro Monto10 y 1Lomu del Perdido; Nor· 
te, entrada de El Portal y Sur, entrada 
dP El Jobal, 

Quien 1e crea perjudicado, pre1énte1e 
té mino legal. 

D.tdo en la Alcaldía Municipal de Te· 
llca a treinta de Junio de mil 11ovecleoto1 

mediando calle. ' 
Pre1éntesf' deducirlo término legal, 
Alcaldía Municipal. S1nto Tomá11, 

( bontalea, treinta Ago1to 1945.-Jo1é A. 
l\1torga. • 

2181 3 2 

N9 665 
- Segunda Fon1eca de Ramo1, denuncia 
para arrendar diez y 1lete bectárea1 terre
no t jldal Clmagua uta jurl1dlcclón, e1to1 
llndero1: Oriente, denuncio de Salomé 
Antonio González y medida de Roaalío 
Ramo1; Poniente, Remlglo González, lote 
denunciado; Norte, denuncio Salomé An· 
tonlo Goozález y Sur, Santa Cruz y me· 
dtda Ro1alío Ramo•. · 

Quien quiera opo~er1e, óyen1e dentro 
quince dfae. 

-· . 
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Alcaldía Municipal. San Pedro de 
Lóvago, Agosto aíete de mil noveclentol 
cuarenta y clnco.-Nacor Mlranda-Mlra
m6n González, Srlo. 

N9 654 
El 1el\or Laureano Gulllén, mayor de 

edad, ca1ado, agricultor y de e1le dorniel 
llo se ha presentado a e1ta Alcaldía, pi 
diendo 1e le de en arrlendamlento lo pro 
piedad de 1u caaa y au corrP.1pondlente 
1olar con estos lindero•: Al E1te, calle de 
por medio y 1ular y Plaza; al Sur, cillt> 
de por medio y 1olar de Mercede1 de 
Toledo; al Oe1te, 101ar y casa de Eatefanla 
viuda de González; al Norte, solar vacante 
y Cala Municipal. Un potrero ubicado tU 

el lugar denominado el !guanero, con loa 
lindero• 11lgulente1: _al Este, 1erranía de la 
Cnlebra; al Sur, terreno y conce116n de Cri1-

-t6bal Pozo y labranza y cafetal; al Occl· 
dente, río de por medio y propiedad de 

Ram611 Matute; al Norte, propiedad de 

J 11an Simón Cruz. 
El que se crea con derecho, prop6ngaae 

dentro el término de quince días. 
Aicaldí.l Municipal. Ciudad Aotlgua. 

once de Abril de mil novecientos cuarenta 
y clnco.-Crl1tóbi1l Pozo. 

2153 2 

Nuevo; Norte," trabaj->1 de Pío Zelaya y 
Sur, trabaj-Js de Fruto• Carrazco. _ 

Quien se con1ldere con derecho, opón· 

ga111~ en el término de l"Y· 
Somoto, velntloth'.l 'de Ago1ta de mil 

novecientos cuarentlcllico.-J. Aot0lin Ta
lavera, Alcalde Municipal-Santiago Ber-
nándei, Srlo. 2 155 2 

N9 649 
José B.tltaur Morales, solicita en arrlen· 

do un lote de terreno tjldi>l Inmediato al 
cerro del Gigante, de e1ta jurl1dlcd6n, 
limitando a1i: Oriente, propiedad de Luis 
Hernánflez; O :rldentl", propiedad de J ere· 
mías E1pl11010; Norte, propiedad de Am
brosio Esplnoea y Sur, buatale1 de Cata· 
lino E1plno1a, 

Quien 1e cooaldere con dnecbo en dicho 
terreno, deJúicalo durante el término de 
ley. • 

Alcal.lia Municipal. Llmay, treinta y 
uno de Ago11to rle mil novecleutos cuaren
ta y clnco.-E:lmumlo Y .rnes Alfaro
Pascu1ll B. Moreno, Srlo • 

• 

N9 648 
Esteban Herrera, aullc\ta un lote de te· 

rreno t-jldal de diez b ctá{eaa en Laa Ca
ña., de f&ta jurl1dlccl6n, limltaco: Oriente, 
terrfno de Jeremías E1plnoaa; O:cldente, 

N9 653 monte Inculto y camino para El Guallo; 

Octavlo lópez - F., mayor, soltero, e1te Norte, propiedad de Pedro Lira Y Sur, 

domlctllo, -pide arriendo tre1 lotes terreno valle de La1 Caña1. 
ejldal, componen velotltres manzana1. Quien se considere con derecho oponer· 

Llndero1· aer. 1olar ·treinta varas en cua- se, dedúzcalo en el término ele ley. 

dro corr~apondlante ;au, Oriente, ca1'll Cél· Alcaldía Municipal. Vmay, treinta Y 
fida Corralu, calle en medio; Sur, ca.a ·uno de Ago1to de mil 'novecle11to1 cuaren-

1olar Marllna López; Norte, Occloentf'~ ta Y clnco.-Edmundo Yane1 Alfaro-Paa· 

cuaa Paula Ortlz, m'ldlando calle, 29 cual B. Moreno, Srlo. 

Potrero, Oriente, predio Suce1l6n Flore•; 
Norte, predio Jullán López; Occidente, pre· 
dio Suce1l6n lg!eala; Sur, Reynaldo L6pez. 

39 Potrero, Oriente y Norte, predios José 
Lrón L6pez; Ocd lente, lcarretera e1te pue· 

blo a Ocota1; Sur, predio Jullán L6pez. 
Quien tenga derecb•), op611gue término 

de lt y. , 
To1ogalpa, Ago1to _ veinticuatro de mil 

noveclento1 cuarenta y clnco.-Marlano 

López M., Alcalde Suplente y Srlo. 
2154 2 

N9 652 
Jo1é de la Cruz González Gutlérrez, ma

yor de edad, catado, agricultor, de eate 
vecindario, 1olicha en arrlendamlento un 
lote de terreno ejldal como de nueve hec· 
táreu en el valle de Santa Tere1a de 
e ata ciudad, bajo estos lindero1: Oriente; 
p ropledad de Indaleclo Gi.nzá1ez hoy rle 

don Arturo Godoy Armljo; Occidente, ca

mino real de e1ta ciudad a la de Pueblo 

2139 3 :z 

Ng 538 
hldoro Orozco denuncia a·rlcndo cinco 

hectárea1 terreno ejldal Cumagua e1ta ju· 
rladlccl6n, e1tos linderos: Norte, Salomór. 
Antonio G·Jnzále1; Sur, Isidoro Orozcn; 
Oriente, Alejando Miranda; y Poniente, 
Francisco Orozco. 

Oyen•e opo1lcl6n quince dia1. . 
Alcaldía Municipal, San Pedro de L6va· 

go, Agosto trece de mil noveclento1 cua· 
renta y clnco.-Nacor Mlranda-Mlramón 

Gonzáh·z, S~lo. 

N9 519 
El stfirJr Leandro Gómez, mayor de edad, 

aoltero, agricultor y de este domlclllo, 1e 
ha pre1entado a esta Alcaldía Municipal· 
1olicltando un lote de terreno t-jldal va, 
cante como de 16 manzana•, en el lugar 

San Zapote, de e1ta jurl1dlcclón, bajo eatOI 
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llnderoa: Norte, ttjdro c11!1 lomás Larlo1; 
Sur, finca de Fulgenclo Rull; Odente, 
e mino de Dlpllto y O~clJentt>, monte In
culto. 

Lo que pongo en conocimiento del públl· 
co p .ra quien ae crea con derecho, se 
oponga dentro de quince día.. 

Alcaldía Munlclp1l. Mozonte, 1 2 de 
Ago1to de 1945. - Fulgenclo G6mez
Máxlmo P. L6pez, Srlo, 

2027 3 2 

N9 441 
RemlRlo González, denuncia atrt'ndar 

cuatro hectárea. terrenO' ejldal el Hule, 
etta jurladlcción, eatoa llnderm: Norte, 
Joaé Rivaa; Sur, derecho del denunciante; 
Oriente, Perfecto Matamoroa y al Ponlen• 
tt', Bartola s~rrano. 

Q11len quiera oponerae, pre1 é 1te1e dentro 
qu1uce diu. 

Alcald• Municlpaf. San Pedro de L6va
go, Agcato aels _de m.l noveclentoa cua· 
renta y cluco.-Nacor Miranda-Mlram6n 
Gonzá•ez, Sr:lo. 

N9 440 
Remiglo Gontález, denuncia arrendar 

alete hectáreaa terreno ejldal Cu nagua, eilta 
.jurl1dlccl6n, eato1 linderos:- Norte, e1tero 
Cunagua; Sur, encierro de Francisco Oroz
co; Oriente, encierro Antonio González, lo 
miamo que al Poniente. 

QJfen quiera oponene, pre1énte·1e dentro 
qutnce díu. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de L6va· 
go, Agosto aela de mil novecientos cua
rentlclnco,-Nacor Miranda-Mhamón Gon
zález, Srlo, 

1959 3 2 

N9 439 
Frutoa García, cli:nuncla arren Jar Cuna· 

gua esta jurl1diccl6n aela bectáreu terreno 
•j1dal, e1tos_ llniieroa: Norte, finca Bartola 
Serran"; Sur, Santa Cruz; Oriente, dere 
dios Remlgio González y Poniente, finca 
Perfecto Matamoro1 h.jJ, 

Quien quiera oponene. prt'sénte1e quince 
días. 

A leal día M unlclp ll, San Pedro de L6va
go, J ullo veintiocho de mil noVP.clento1 
cuarenta y cinco. -Nacor Mirada-Mira 
món Gomá!ez, Srlo. 

1960 3 2 

N9 442 
Remlglo Gonzá1e1, denuncia arrendar 

trelntlocho hectáreat terreno ejldal en Cu
naguJ, e1ta j:1rl1dlccl6n, eatoa lindero•: 
Oriente, Salomé Antonio González y Se 
gunda Fonseca de R•m•Jt; al Ponlent,., 
po1e1f60 Frutoa García; al Norte, finca 

que compró a Salomón Oltonlán y finca 
Perfecto Matamoro~; y al .Sur, Saiita Cruz. 

Quien quiera oponerse, pre1énte1e dentro 
quince días. 

Alcaldía Munlclpa1. San Pedro de L6va· 
go, Ago110 1el1 de mil n'lveclentos cua· 
renta y cinco.-Nacor Mlranda-Mlram6n 
González, Srlo. . 

• 1957 3 2 

N9 378 
El aet'\or Daniel Gom--z B., m'.\yor de 

edad, aoltero, agtlcultor y de e1h doml· 
cilio, ae. ha pre1Pntado a e1ta Alcaldla 
Municipal aolicit:.111do un lote de terreno 
~jldal vacante como de treinta m3nzana1, 
en el lug.u la Leona ne esta jurl1t1iccl6n, 
bajo e1to• lindero•: No1t ·, tf'rreno arren· 
dado por Lucio C trrasco; Sur, milpa de 
M6nlco L'>pt'Z y monte incu to; Oriente, 
carretera que va a la tejera de Tomál 
Larlo1 y terreno arren:lado por Antonio 
Agullar y Occidente, milpa de Vicente 
Gómez y monte Inculto. 

Lo que pongo en ccnoclmiento del pú
blico para quien 1e crea con de.recho, ae 
oponga dentro de quince cHas. 

Alcaldía Municipal.' MozontP, Agosto 2 

de 1945.-Fulgencfo G6mez-Máxlmo P. 
L6pez, Srlo. 

1912 3 2 

El sef'lor Timoteo Gómez, mayor de edad, 
caaado, agricultor y de e1te domicilio, ae 
ha presentado a eata Alcaldfa Municipal 
sollcitando un lote de terreno ejldal va· 
c:ante como de doce manzanaa, bajo e1toa 
linderos: Norte, terreno libre; Sur, terreno 
arrendado por Remlglo Guerrero; Oriente, 
comino nal de eate pueblo ·a Dfpllto; Oc· 
cklente, terreno arrendado por Valentln 
G6mez. 

Lo que pongo en conocimiento del pá· 
bllco para quien se crea con derecho, 1e 
oponga dentro de quince dlaa. 

Alcaldía Munlclpal. Mozonte, 2 de 
Agosto de 1945.-Ful~enclo G6mez-Má.x.1-
mo P. L6pe1, Srlo. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9. 1683 

Pot· ·primera Vi!Z cito y emplazo al pro· 
ceaado An!bal Morale1, de generales igno
radas, pira que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Deapacho a de
fendene en la _cauea qu~ se le 1lgue por 
el delito de roh<J en bienes de la Iglesia 
Parroquial de El Dlrlá, bajo aperclblmlen· 
to de declararlo rf'belde, elevar ea~a cauaa 
a plenario y nombrarle defeu1or de oficio 
11 no comparece. 
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Se recuerda a la1 autorlda ~es la obliga
ción que tienen. de capturar a dicho pro· 
cendo, y a loa partlculare• la de denun
ciar el lugar donde •e oculte, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl•trlto de Granada, el veinte de Diciem
bre de mil noveclento1 cuarenta y clnco.-
Gonzalo Marenco G .. -Con1to. Mene1e1, Srlo. 

E• conforme, Granada, 1lete de Enero 
de mil noveclPnto• cuarenta y sel1.--Fran· 
claco Urblna R., Srlo. 

2 1 

Ng 1439 

Por 1egunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Mamerto Luna, de generale1 
lgnorada1, para que dentro del término de 
quince días comparezca a e1te Juzgado a 
defr n jene en la cau1a que •e le 1lgue por 
el delito de homicidio por Imprudencia te
meraria en la per aona de Soledad Rocha, 
quien fué d" diecinueve ai\01 de edad, 
soltera, de cficloa doméstlcoa y vecina d~ 
El Sauce, bajo loa apercibimientos de •o
meter e1ta causa af conoclmle11to del ju 
rado y de que la •entencla que se pro
nuncie 1urta los miamos efecto• que al ea· 
tuviera pre1ente. 

Se recuerda a las autorldádea la obll· 
gación que tienen dt'I capturar al referido 
procesado, y a loa particulares la de de· 
nuncfar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Dletrlto para lo 
Criminal. León, 1lete de Diciembre de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Jo1é C. 
Berrío1-F. Selva, Srlo. 

Es conforme. León, catorce de Dlclem· 
bre iie mll novecientos cuarenta y clnco.-
F. Selva, Srlo. 359 1 

N9 1440 

Por primera vez alto y emplazo al pro
ce1ado Juan Ramón Méodez, de velutldoa 
~f\oa de edad, 1oltero. jornale~o, vecino de 
Cbacrueca de eata jurladlcclón, para que 
dentro del término de quince días concurra 
a e1te despacho a dP-fenderae en. la cauma 
que •e le al~ue por el delito de' burlo en 
bienes de Te66lo Manzanarea, mayor de 
edad, cando y de •U• demás generale1, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar eata causa a plenario y nombrarle 
defen1or de oficilil al no lo verificare .. 

Se recuerda a las autorldade1 Ja obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro
ce1ado, y a loa particulares 1~ de. denun· 
ciar el lugar donde 1e ocuhe. 

Dado 1:11 el JuziJado para lo Criminal 
del Dlat.rlto de León, a loa diez diaa del 
mes de Diciembre rle mil novecientos cua
renta y cinco.-J Jt é C. Berrío1-F. Selva, 
Se.:retarlo. ~·~ 

Ea conforme. León, diecisiete de Di
ciembre de mil noveclento• cqarenta y 
cloco.-F. Selva, Srlo. 

N9 1589 

SI cita por primera Vt'Z a 101 proceudo1 
Santoa B.urera (~ Tl1te y Dolores Cattlllo, 
de calldadea Ignoradas en auto1, para que 
dentro de quince días comparezcan a e•te 
Juzgado a defenderee tn la cau1a que ae 
le1 1fgue por el delito de lesiones graves, 
cometido en la peno na de Juan Palacio, 
de velntlun af\01 de edad, soltero, obrero 
de minas y del domicilio de Santo Domln· 
go, bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde para todos loa efectos legale1, elevar 
la du1a a plenario y nombrarle defeaaor 
de oficio 11 no comparece. 

Se' recuerda a los fu11clonarlo1 públicos 
la obligación que tienen de capturar a .101 
dellncuentan y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado Juzgado de Distrito. Julgalpa, 1i 
de Dlcíemhre de mil noveclentoa cuarenta 
y ctnco.-F. Caafrlllo M.- Homero Sierra, 
Secretarlo. · 

N9 1722 

Se cita y emplaza por rrlmera vez a loa 
reo1 au1ente1 Iaaiaa Robleto, mayor de 
edad, viudo, agricultol' y dt!l domicilio de 
Comalapa, Ceferlno Gomá fZ, Félix, A1· 
cenclón y Ju1to Marlinez, de calidades lg· 
ooradu en autos, para que dentro de 
quince días comparezcan a ette Despacho 
a defenderse en la ~ausa que .•e le1 1lgue 
por el delito de robo en bienes del 1dh>r 
Alber~o Arr611ga, mayor de edad, caudo, 
agricultor y vecino de Comalapa, bajo 
apercibimiento de declararlo1 rebel·jes, ele
var la cau1a a plenario y uombrarlea de· 
fenaor de oficio 11 no comparecen. 

Se recurrda a Jos funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a 
dkho1 reos y a los particulares la de de· 
nunclar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzga1o de Dl1trlto, J ul
gatpa, diez y &lete de Diciembre de mil 
novecf Pntoa cuarenta y clnco.-A. Ccutrlllo 
M.-Teodoro Saravla, SecretarlC'. 

8 • 
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